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Certificado De Representación Legal

901.290.731 FUNDACIÓN LAFAYETTE

Domicilio BOGOTÁ Dirección CALLE 15 N° 72-95

Telefono Fax

Representante Legal

79.150.338

GUSTAVO CORREALES RIVAS

Inicia 22/02/2024

Termina 21/02/2025

Representante Legal Suplente 

35.326.542 FONTIBON
Inicia

Termina

LUZ MARINA CASTAÑEDA DE ROJAS

Junta Directiva Miembros principales: Gustavo Correales Rivas CC 79.150.338, Claudia Patricia Chaparro Lopez CC No 52.618.805; Naydu 

Serrato Castro CC No 52.104.662

Vicepresidente: Luz Marina Castañeda de Rojas

Secretaria: Naydú Serrato Castro CC No 52.104.662

Miembros suplentes: Diana Marcela Avila Jaramillo CC No 39.577.109; Luz Marina Castañeda CC No 35.326.542; Ruth 

Paola Rozo Velandia CC No 1.020.738.821; Diana Marcela Garcia Saboya CC NO 1.018.421.554,

Fecha de Inicio 21/02/2024 Fecha de Terminacion 20/02/2025
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Personería Jurídica

Resolución 1.566 09-may.-19 Entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Carpeta 9061 POR LA CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD 

DENOMINADA FUNDACIÓN LAFAYETTE. Acta de asamblea No 03 del 17 de febrero de 2020. Acta de Asamblea 

del N 3 del 20 de enero de 2021, acta de asamblea del   07/02/2022,   Calle 11b Bis No.80b -52 Barrio Santa Catalina -  

Bogotá D.C-Teléfono: 3103172121 - 3004546933, Acta No. 9 del 25/01/2024-

Literal M Artículo 21 de los estatutos : El representante legal requerira autorización de la junta directiva para comprar, 

vender o gravar bienes y para celabrar contratos cuyo valor exceda la suma de 60 SMMLV

Objeto Social

artículo segundo (2) de los estatutos de la entidad denominada FUNDACIÓN LAFAYETTE, se estableció que su objeto 

será el de:  “el objeto de la entidad es: i) desarrollar programas para la atención integral de los niños y niñas de la primera 

infancia de 0 de  a 5 años, mediante proyectos o convenios públicos y privados preferentemente aquellos de escasos 

recursos económicos  y que vivan en zonas cercanas a la planta industrial de textiles Lafayette SAS en Bogotá, incluidos 

aquellos que sean hijos de los trabajadores de la empresa ii) desarrollar actividades enmarcadas en la política de 

responsabilidad social de lafayette, con programas de impacto social, que tengan propósitos de solidaridad y apoyo a 

sectores vulnerables de la población, en distintas áreas del conocimiento, especialmente con programas de 

emprendimientos en general, y/o enfocados en el sector de la confección iii) participar con otras entidades sin ánimo de 

lucro o con entidades gubernamentales en proyectos dirigidos al bienestar de la población y el mejoramiento de su calidad 

Vigencia INDEFINIDA

FUNDACIÓN LAFAYETTE

Autorizacion para contratar
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Resolución Fecha Entidad Descripcion

                                     REFORMAS   ESTATUTARIAS 

FUNDACIÓN LAFAYETTE

FUNDACIÓN LAFAYETTE

CINDY LORENA CAMARGO BARBOSA

__________________________________________________

Coordinadora Grupo Juridico

Preparo : Dr. David Rodriguez Mahecha

Reviso Dra. Grace Lorena Ramirez


